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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"5'19.2025.G¡/.fuIDCC

Ceno Colorado, 19 de noviembre de 2025

suscrito por el Superuisor de obra lng. La¡ry Gean Velarde
designación del comité de culminación y Liquidación de obra del proyecto denominado "cieació; del servic¡o de

Potable urbano en las Asociaciones de vivienda Las Lomas, virgen de copaóabána, Bosques deArequipa, NuevaJuventud,
Horeb y taller Industria Consorc¡o Primavera Los Ángeles a través de Piletas Públicas en el distrito de Óerro Colorado de la

de tuequjpa, del departamento de Arequipa" Etapa l; Informe N' 0499-2025-co/EFHcyMDcc det Especialisla Técn¡co:de Obras PorAdministración Direcla; Informe N'878-2025/|\¡DCCiGOP|/SGEOPAD-PASU detsub Gerente de Ejecuc¡ó; de Obr;;

,!Ji-J¿,
i:'""'"'vdi
r; 

ad,üü5l¡rJr.,, ¡
'\.,.,.\i--

Publicas por Adminislración Direcla; Informe N'193-2025-[/DCC/GOPUAECE/HATF emitido por el Abogadó Especialista.en
contralaciones con el Estado; lnforme N'782-2025/[/DCC/GoP| suscrito por el Gerente de Obras públicas é lnfraesiructura, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elartículo 194 de la Const¡tución Política del Perú de f gg3 prescribe que las munic¡palidades provinc¡ales y distr¡lales
son Órganos de gobierno localque gozan de autonomfa polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, er numerar 7.4.1 de ta Directiva N.017-2o23cc/Gr\¡pL "EJEcuctóN DE oBMS PúEL|CAS pOR
AD,lVlNlSTMClÓN DIREcTA', señala que el Titular de la entidad designe al comit¿ Oáeoianre acto resotutivo, el cual debe eslal
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por prore.sionales. colegiados mn habilidad vjgente en sus respectivos Colegios Profesionales, de acuerdo con el
oelarre srguEnle: un (1) proles¡onal relac¡onado allipo de la obra ejeculada (ingen¡ero o arquiteclo), quien presidjrá Ia comisión; un(1) ingeniero o profesional afín a la naturaleza de la obra ejeculad'a; un 1,11 co"ntaooipuotióo coteéiailo; eiresidente de ta o¡ra; ei
inspector o supervisor de obra:

Que, basado en el principio de confanza, esle despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los
funcionarios, en el extremo del conten¡do de los informes citados, o dóterminar si han cumptido o no en forma corecta, técnicJy
cabal, lales funciones, lo que podria traer como.consecuencia que no quedaría lugar pará cumpl¡r sus propias l.¡orar ¿a iioá
área, más aún que las funciones de ¡0s funcionarios son profesiona¡es de alta espeo:alidad e idóneos:

Que' mn lnforme N'060-2025-MDCC/GOP|/SGEOPAD/SOILGVC suscrilo por et Supervisor de obra lng. Larry cean
velarde cano, solicita la desionación del comité de Culminación y Liquidación de o'bra det proyecto denominado "Creación delservicio de Agua Potable Urb-ano en las Asociaciones de Vivienda Lás Lomas, Virgen de copacabana, Bosques de Arequipa,
Nueva Juventud, Taller Horeb y taller Industr¡a Consorcio Primave¡a LosÁngeles a tra;s de piletas puulicas en eldistriro deLe'ró
Colorado de la pfovincia de Arequipa, del departamento de Arequipa, Etapá l;

Que, mediante Informe N'878-2025/MDCC/GoPIiSGEoPAD-PASU de fecha 06 de noviembre de 2025 atendido por el

lq;.119,:.llo:1:.:lryno Uscamayra en su,catidad de-Sub cerenre de epcucion Jeburas euortas pornOministracion óiáa,
oelva er expeoren¡e con la lrnal¡dad que se designe al Comité de Culm¡nación y Liquidación de obra, haciendo llegar la propuest;
de los inlegrantes que conformarán ¡a misma.

Que, con Informe N'193-2025-|VDCo/GoPUAECE/HATF em¡lido por el Abog. Hans Atbert Tatavera Fernández en su
calidad de Abogado Especialisla en Contrataciones con el Estado, es de opinión que'se proceoa con ta designación del Comiléde culmin-ación y L¡quidación de obra, en cumplimiento a to dispueslo en rj o¡r'eltüiÑ.oi¡-zox ceie¡¡plió¡i, .i.-rr.¡á, ü.obras,públicas por adminislración dkecla, proponiendo que esté conformado por el personal vjncutaoo a ta e;ecucion de tái ooiáipor administración d¡recta, recomendando que se conforme de ¡a siguiente mánera:'

Presidente

Dhecta)
: ¡ng, Pedro Alberto Sancho Uscamayta ( Sub Gerenle de Ejecución de Obras oor Aom,

Arquitecto Especialislai Arq. Bárbara ysabel-Bolaños polanco (Especialista de obras por Adm. Directa)

99119!"j, ^, ,gpc.Mgl,grlaydeecarpiovi|anuevrisü¡c."ntáo.ionr!úiliorol
Kesroente de ebra : Ing, Antolín Olarte Mamani
Supervisor de obra : Ing, Larry Gean Velarde Cano
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VISTO:
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Que, mediante lnforme N'782-2025/MDCC/GOPI de fecha 18 de noviembre de 2025 suscrito por el Gerente de Obras
Públicas e Infraestructura, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, opina se remita al despacho de la Gerencia [,4unicipal, a efeclo de que
se emita e¡ acto reso¡utivo de designación del Com¡té de Culminación y Liquidación de la obra: "Creac¡ón del Serv¡cio de Agua
Potable Urbano en las Asoc¡aciones de Vivienda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques deArequipa, Nueva Juventud, Taller
Horeb ytaller lndustria Consorcio Primavera LosAngeles a través de P¡letas Públ¡cas en el distdto de Ceno Colorado de la provincia
de Arequipa, del departamento de Arequipa" Elapa l, proponiendo a los tilulares y suplentes que conformarían la misma;

Que, en merito al articulo primero del Decrelo de Alcaldía N'010-2024-MDCC del 16 de seüembre de 2024, el t¡tular ¡el
Pliego delega al Gerente Munic¡pa¡ la atr¡bución de "Designar el Comité de culm¡nación y liquidación de obras por administración
direcla"i

Que, est¿ndo a las mnsideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma
exclusiva en los ¡nformes técnicos y legales existentes en el presente caso;

¡E ITE¡UCLVE:

ARfICULO PRIMERO. - DESIGNAR al Comité de Culminac¡ón y Liqu¡dación de Obras por Adminlstrac¡ón Direcla, para tá obra
"Creac¡ón del Servicio de Agua Potable Urbano en las Asociaciones de Vivienda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques de
Arequipa, Nueva Juventud, faller Horeb y taller Industria Consorcio Primavera Los Angetes a través de piletas públicas en el
dislrito de cerro colorado de la provincia de Arequipa, del departamento de Arequipa" Etápa l, el mismo que estará integrado por:

CARGO I\,IIEMBROSJMJLARES- ¡/IEII¡8ROS SUPTENTES
President€ ¡ng. Pedrc Albedo Sancho Uscamayta (Sub Gerenrc oe

Ejecucjón de Obras po. Admin¡stación oirecla)
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas (Gerente de la Gopt)

Arqu¡tecb
Especialbta

Arq. Bárbara Ysabe¡ Bohños potanco (Cood¡naoor oe
obr¿ de la Sub Gerencia de Ejeorcón de Obras públicas

Dor Adminislra0ón oirecta)

Arq. Jo6é Ve[a Chamono (Sub Gerente de
Mantenimiento de InfraeslructüE y Vlas)

Cootador CPC ¡,,lariel Haydee Capio Vi anLreva gub Gerene oe
Conlab¡l¡dad)

CPC Femando Usc¿mayh Chalco (Analista contable de
la Sub Gerencia de Conbbilidad)

Res¡dente de Obrd Ing. Antoljn Olale li¡amani

Superyisorde Obrc lnq. Lany Gean Velarde Cano
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ARTÍCULo- SEGUNoo - DISPONER que el com¡té conformado en el presente acto cumpla con sus func¡ones en estricto ápego
a Ia normaliva vigenle,

ARTíCULO TERCERO, -OISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados
y su posterior arch¡vo conforme a ley.

ARÍICULO CUARTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información ta pubticación de ta presente resotución en el
Portal Insritucionalde la Pagina Web de ta [,lunic¡palio¿d Dist¡blde Cerro Colorado.
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